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A. Equipo 

1. Participantes 

1.1. Los equipos deberán conformarse por un mínimo de 3 participantes. No existe límite máximo. 

1.2. De entre sus integrantes, cada equipo deberá designar a un capitán y a un sub-capitán. El 
contacto oficial y responsable ante cualquier problema que incurra el equipo es el capitán (antes 
y durante la carrera), sin embargo, el sub-capitán será considerado en todas las comunicaciones 
oficiales al equipo y subroga al capitán ante cualquier eventualidad. 

1.3. Cada participante sólo podrá formar parte de un equipo. 

 

2. Conductores 

2.1. Para cada equipo deben inscribirse mínimo dos y máximo cuatro conductores. 

2.2. Los conductores deben ser personas mayores de 18 años y ser mayores de edad de acuerdo a la 
legislación vigente de su país. 

2.3. Todos los conductores deben poseer licencia de conducir vigente de acuerdo a la normativa de 
su país de origen y/o residencia. 

2.4. La masa mínima de cada conductor medida en las inspecciones deberá ser de 80 [kg], 
incluyendo ropa y casco. 

2.5. Si la masa del conductor es menor a 80 [kg] se añadirá peso para compensar la diferencia, por lo 
que deberá haber un espacio adecuado en el vehículo para dicho peso, de manera de que no 
represente un peligro para el piloto o para otra persona. 

2.6. No se otorgarán beneficios si el conductor pesa más de 80 [kg]. 

2.7. Los observadores comprobarán que el peso sea el adecuado cada vez que se produzca un 
cambio de piloto. 

2.8. El peso suplementario deberá ser proporcionado por el equipo y aprobado por la Organización 
en las clasificatorias. 

2.9. Se deberá cumplir con el requisito de peso del conductor en todo momento en que el vehículo 
esté en movimiento.  
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B. Especificaciones de diseño 

3. Tamaño 

3.1. El vehículo en movimiento no puede medir más de 5 [m] de largo, 1,8 [m] de ancho, y 1,6 [m] de 
alto. 

3.2. Si el vehículo presenta una estructura móvil, excluyendo las ruedas, esta no puede hacer 
exceder las dimensiones máximas. 

 

4. Asientos 

4.1. Cada ocupante deberá disponer de un asiento compuesto por al menos una base y un respaldo, 
que permita apoyar toda la espalda. 

4.2. El ángulo de inclinación de los asientos, respecto a la vertical, no debe superar los 27°. Los 
conductores deben demostrar la capacidad de sentarse listos para partir la carrera (con el casco 
y escotillas cerradas). Operar el vehículo en una posición extremadamente inclinada induce 
fatiga, dificulta la visibilidad del conductor y puede interferir con el buen funcionamiento del 
cinturón de seguridad en caso de colisión. 

4.3. El uso de cinturón de seguridad es obligatorio para todos los ocupantes. La norma mínima es 
que los cinturones sean de mínimo 3 puntos de sujeción y de fabricación comercial para 
automóviles. Estos deben estar instalados y conectados de modo de dar una adecuada 
protección a los ocupantes en caso de colisión o volcamiento. 

4.4. Los vehículos deben incorporar una barra estructural antivuelco por cada conductor, de acuerdo 
a lo señalado en el Anexo. 

 

5. Puertas y Aperturas 

5.1. Los vehículos deben estar diseñados para permitir a los ocupantes entrar y salir del vehículo sin 
ayuda. 

5.2. Las puertas deben poder cerrarse y abrirse desde dentro y fuera del vehículo. 

5.3. Los equipos deberán demostrar que todos los ocupantes pueden entrar y salir del vehículo sin 
ayuda en no más de 10 segundos. 

5.4. Asegurar una puerta o una cubierta con cinta adhesiva no está permitido. 

5.5. En caso de tener puertas, las salidas de emergencia deberán indicarse claramente en el exterior 
del vehículo. 
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6. Frenos 

6.1. El vehículo debe tener un sistema dual de frenos equilibrados, e independientes entre sí 
(primario y secundario), de manera que si un sistema falla, el vehículo pueda ser detenido. Los 
frenos regenerativos y el freno de estacionamiento no son considerados parte de este sistema 
dual. 

En caso de utilizar frenos regenerativos, estos no pueden ser utilizados mientras el vehículo 
solar es remolcado. 

6.2. El vehículo debe ser capaz de detenerse en 12,5 [m] a partir de 35 [km/h] y en 25 [m] desde una 
velocidad inicial de  a partir de 50 [km/h] 

6.3. Frenos de bicicleta de cualquier tipo no pueden formar parte del sistema dual de frenos. 

6.4. Los vehículos deberán estar equipados con un freno de estacionamiento capaz de mantener al 
vehículo y sus ocupantes en una inclinación de 18°. 

 

7. Neumáticos 

7.1. Los neumáticos deben ser aptos para uso en carretera, capaces de soportar las cargas o fuerzas 
impuestas por la masa del vehículo (incluyendo los ocupantes), su velocidad y frenado. Su 
utilización debe realizarse de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 

7.2. Los neumáticos deben estar libres de cualquier defecto aparente. 

 

8. Ventanas y Parabrisas 

8.1. Todas las ventanas deben ser fabricadas con materiales altamente resistentes a roturas y daños 
mayores. 

8.2. Las ventanas deben ser transparentes. No deben impedir ver fácilmente al conductor desde 
fuera del vehículo solar (no pueden ser polarizadas ni coloreadas). 

 

9. Visión 

9.1. El conductor deberá tener visión en todas las direcciones. La visión trasera debe ser por medio 
de espejos retrovisores o por dispositivos electrónicos los que deben funcionar por sus propios 
medios mientras el vehículo se encuentre en movimiento. 
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9.2. Una vez sentado como "listo para partir" (con el casco puesto y escotillas cerradas), la altura 
mínima de los ojos del conductor debe ser de 0,7 [m] por encima de la carretera. 

 

10. Dirección 

10.1. El sistema de dirección de los vehículos tiene que ser controlado por un volante de 
circunferencia continua (ver Anexo). 

10.2. Los vehículos solares deben ser capaces de realizar una curva en “U” en ambas direcciones en 
una pista de 16 [m] de ancho. 

 

11. Luces e Indicadores 

11.1. Si el vehículo solar posee 3 ruedas de apoyo deberá disponer en su parte delantera de al menos 
uno foco luminoso, de color blanco o amarillo, que proyecte luz baja frontal. 

11.2. Si el vehículo solar posee cuatro o más ruedas de apoyo deberá disponer en su parte delantera 
de dos focos luminosos de color blanco o amarillo, que permitan proyectar luz baja. 

Llámese luz baja a la luz proyectada en forma paralela a la calzada en el que el borde superior 
del haz luminoso permite visualizar obstáculos a una distancia no inferior a 50 [m]. 

11.3. Los vehículos solares deben disponer de las siguientes luces, las que deben ser visibles a una 
distancia de 30 [m] a la luz del sol: 

¶ Luces traseras rojas y fijas cuando las delanteras estén encendidas. 

¶ Luces rojas de frenado traseras. 

¶ Luces amarillas de viraje delanteras y traseras. 

¶ Luces amarillas intermitentes de advertencia delanteras y traseras. 

11.4. Las luces de frenado traseras deben distinguirse cuando las luces fijas traseras estén encendidas. 
Para esto, se deben utilizar distintas intensidades de rojo. 

11.5. Los vehículos solares deben disponer de un informador acústico (por ejemplo: bocina). 

 

12. Dispositivos y Protecciones Eléctricas 

12.1. Todo el equipo eléctrico debe construirse de acuerdo con las buenas prácticas de la ingeniería. 
El vehículo solar deberá estar diseñado de tal manera que cuando el voltaje del sistema supere 
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los 32 volts, sea imposible para cualquier ocupante o persona que trabaje en el vehículo tocar 
los cables o terminales sin tener primero que quitar una cubierta protectora. 

12.2. Tanto en los cables como terminales donde el sistema eléctrico del vehículo supere los 32 [V], 
debe presentar cubiertas protectoras aisladoras con la señal de advertencia “Alto Voltaje”. El 
símbolo debe ser un destello negro dentro de un triángulo amarillo con un borde negro 
(estándar ISO). 

12.3. El conductor debe ser capaz de aislar eléctricamente el panel solar del resto del coche mientras 
está sentado en posición de conducción y sin desabrochar el cinturón de seguridad. 
Interruptores semiconductores están permitidos (ejemplo: MOSFET). 

12.4. El conductor debe ser capaz de aislar galvánicamente las baterías del resto del coche mientras 
está sentado en posición de conducción y sin soltar el cinturón de seguridad. Interruptores 
semiconductores no están permitidos. El elemento de desconexión debe ser mecánico y 
encontrarse dentro del gabinete de la batería y conectado con la cabina para poder ejecutarlo. 
Si se utiliza más de un pack de baterías, se requiere un elemento de desconexión para cada uno. 

12.5. El vehículo debe proveer un sistema para aislar el panel solar y el banco de baterías entre ellos y 
del resto del vehículo, desde el interior (por los ocupantes sin desajustar el cinturón de 
seguridad) y desde el exterior (por alguien no familiarizado con el vehículo) sin el uso de 
herramientas. Interruptores semiconductores no están permitidos. El sistema debe estar 
señalado en todos los interruptores con un disco amarillo (mínimo 180 [mm] de diámetro) con 
un triángulo equilátero azul con un destello rojo en su centro (longitud lateral mínima de 150 
[mm]), con la leyenda "Aislamiento eléctrico de emergencia" e indicar instrucciones de uso 
(ejemplo: “TIRE”). El dispositivo de aislamiento de emergencia de los vehículos, debe estar 
situado cerca del volante del vehículo. 

12.6. Cuando el desconector de la batería está activado, los únicos cables energizados que se 
permiten que salgan del pack de baterías son los cables de control que se encuentran 
protegidos contra cortocircuitos y que no deben entregar más de 5mA bajo cualquier condición 
de falla razonablemente previsible. 

12.7. El sistema eléctrico debe estar protegido por fusibles que permitan proteger los sistemas 
eléctricos y electrónicos de cortocircuitos y sobrecorrientes. 

12.8. El equipo debe contar, como mínimo de un controlador del motor de repuesto (inversor). Este 
debe ser considerado en la lista de piezas oficial. 

12.9. El equipo participante deberá presentar, antes del término del periodo de inscripciones, un 
esquema eléctrico, indicando todos los circuitos de potencia esenciales del vehículo solar. El 
dibujo debe incluir (pero no limitarse a) los dispositivos de generación, almacenamiento de 
energía (batería, súper-condensadores, etc), arreglos de barra de potencia (power bus) y de 
interruptores/desconectores, motor, controlador del motor, los circuitos auxiliares y cualquier 
otro cable empleado que suministre poder. 

12.10. El equipo participante debe preparar un segundo dibujo, en planta (vista desde arriba), que 
muestre la disposición y distribución dentro del vehículo de los elementos anteriormente 
mencionados. Debe mostrar claramente cómo se activan los dispositivos de aislamiento de 
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emergencia. Este procedimiento debe ser presentado antes de las inspecciones técnicas con 2 
copias en formato carta para formar parte del libro de registro del evento y del plan de 
emergencia. 

 

13.  Seguridad 

13.1. Todos los piñones, cadenas y otros componentes mecánicos que presenten movimiento, 
deberán estar cubiertos durante el funcionamiento. Los componentes internos y 
compartimientos de carga deberán estar asegurados a la estructura. 

13.2. Se debe velar por una estrategia de diseño que presente un fuselaje y chasis adecuados para el 
ocupante mientras conduce y está detenido. 

13.3. Se debe proveer ventilación adecuada para los ocupantes. 

13.4. Se debe evitar el contacto de los ocupantes con sustancias y materiales químicos que provoquen 
irritación, asfixia y fatiga general entre otros síntomas perjudiciales. 

13.5. Los ocupantes de los vehículos deben utilizar casco siempre que el vehículo esté en movimiento. 
Los cascos deben estar homologados, y no deben estar vencidos. 

13.6. Todos los vehículos deberán ser construidos o adaptados para proteger, en la medida de lo 
razonablemente posible, al(los) ocupante(s) en caso de colisión o vuelco. Deben tomarse 
medidas para garantizar que los componentes del vehículo y accesorios no entren en el espacio 
de los ocupantes. 

13.7. Cada equipo debe contar con equipos de seguridad, incluyendo (pero no limitados a): botiquín 
de primeros auxilios, gafas de seguridad y guantes para la manipulación de las baterías, conos 
de señalización de peligro, bandera amarilla de advertencia, extintores de CO2, chalecos de 
seguridad y un silbato. Dichos equipos mínimos de seguridad se hallarán en el vehículo de 
escolta trasero y estarán disponibles para las inspecciones técnicas. 

13.8. Los equipos deben presentar un plan de contingencia de incidentes de acuerdo a las baterías 
empleadas e incluirá una declaración de intenciones con respecto a la manipulación, eliminación 
de pilas y baterías, y los materiales que las componen. Esto deberá incluir todas las baterías 
utilizadas en equipos auxiliares, además de las del vehículo solar. 

 

14. Rescate de emergencia 

14.1. Los vehículos deben estar equipados con dispositivos de remolque tipo “ojete” lo más cerca 
posible del frente y de la parte trasera del vehículo solar, cada uno de los cuales (incluyendo sus 
sujeciones) deben soportar un esfuerzo suficiente como para que el vehículo sea remolcado o 
rescatado de una situación peligrosa o de avería. El diámetro interior mínimo será de 0,5 [m]. 
Estos dispositivos deberán ser pintados de amarillo, naranja o rojo. Pueden utilizarse cubiertas 
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siempre que puedan ser quitadas sin el uso de herramientas, pintadas también de color 
amarillo, naranja o rojo, y destacando la siguiente leyenda: "Punto de Rescate", o una 
representación gráfica de un gancho.  

Es poco probable que la barra anti-vuelcos cumpla estos requisitos. 

14.2. Cada equipo debe tener la capacidad de transportar el vehículo y todos los implementos 
asociados en caso de avería o si la Organización así lo ordena. El requisito mínimo es un camión 
o un remolque adecuado, que deberá acompañar al equipo durante todo el viaje. Si el coche 
tiene que desmontarse para su transporte se considerará “retirada”. 

 

15. Mecanismos de Reversa 

15.1. Los vehículos deben ser capaces de ser impulsados hacia atrás usando su propia energía, con el 
conductor sentado en posición listo para conducir 

 

16. Comunicaciones y Control de Dispositivos 

16.1. Los vehículos deberán instalar un sistema de comunicaciones entre los ocupantes y los 2 
vehículos escoltas. Se deberá demostrar que el uso de dicho dispositivo no afecte la 
concentración en el manejo. 

16.2. Las especificaciones de los sistemas de comunicaciones entre dispositivos electrónicos y 
mecánicos, quedan a criterio de los equipos mientras cumplan con los aspectos de seguridad. 

16.3. El equipo deberá contar con un teléfono satelital habilitado para ser utilizado durante los días 
de competencia en todo momento en caso de emergencia. 

 

17. Fuentes de Energía 

17.1. La radiación solar natural recibida directamente en el vehículo solar es la única fuente de 
energía externa que puede ser utilizada para propulsarse. No está permitido rescatar energía 
calórica generada por la radiación solar para producir electricidad. 

17.2. Para captar la radiación solar, se podrán utilizar solamente celdas fotovoltaicas de silicio. La 
superficie máxima a abarcar de estas no puede superar los 6 [m2]. 

17.3. Se puede utilizar la energía recuperada por el movimiento del vehículo solar (freno 
regenerativo). En caso de utilizar un sistema de frenos regenerativos, este no puede utilizarse 
cuando el vehículo es remolcado. 

17.4. No está permitido utilizar paneles solares de apoyo cuando el vehículo esté detenido. 
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18. Almacenamiento de Energía 

18.1. El sistema de almacenamiento de energía comprende al banco de baterías principal y a todas las 
baterías de los dispositivos electrónicos internos del vehículo. 

18.2. Se permitirá el uso de acumulación de energía. Los sistemas de acumulación de energía deberán 
ser aprobados por la Organización. 

18.3. Dispositivos de almacenamiento temporal, distintos de las baterías (por ejemplo: súper-
condensadores), deberán demostrar que están completamente descargados en la línea de 
salida. 

18.4. La energía máxima que se puede almacenar en todo el sistema de almacenamiento de energía 
es de 3.85 [kWh]. 

18.5. Dispositivos internos al vehículo como luces, espejos electrónicos, computadoras, etc. pueden 
utilizar baterías auxiliares, siempre que la batería sea interna al dispositivo, y se ajuste a las 
especificaciones establecidas por el fabricante. No se permiten conexiones externas a la batería 
del dispositivo. 

18.6. Dispositivos externos al vehículo, disponibles comercialmente, como computadoras y 
multímetros digitales pueden utilizar baterías auxiliares, siempre que la batería sea interna al 
instrumento y se ajuste a las especificaciones establecidas por el fabricante. No se permiten 
conexiones externas a la batería del instrumento. 

El contenido de energía combinada de tipos de baterías diferentes puede dar lugar a una 
penalización de tiempo. (Nota: no se permiten pilas NiCd, excepto las de los dispositivos con 
baterías internas aprobadas por el fabricante). 

18.7. Si se utiliza un sistema de refrigeración que manipule energía eléctrica, el sistema debe 
alimentarse por medio del banco de baterías. 

 

19. Baterías 

19.1. Los bancos de baterías deben estar en un contenedor cerrado con tapa con candado o cerradura 
adecuada, fijado firmemente a la estructura del vehículo. El uso de amarra cables o cinta 
adhesiva no cumple dicha condición. Las baterías deben poder retirarse del vehículo en el que 
ha sido instalado. 

19.2. El Observador del equipo, guardará las baterías durante la noche en la caja con candado. 

19.3. Los bancos de baterías junto con el contenedor deben estar pensados de manera tal que 
permita la instalación de sellos a prueba de manipulaciones por los inspectores. 
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19.4. Una vez que el pack de baterías ha sido aprobado por los inspectores, se le aplicarán sellos para 
garantizar que ninguna batería pueda ser quitada sin romper los sellos. Se recomienda que la 
caja de la batería tenga agujeros de 3 [mm] de diámetro para permitir la instalación de los 
sellos, los cuales pasarán por la parte superior de las baterías dentro de la caja (ver Anexo). 

19.5. Los bancos de baterías deberán estar provistos de una ventilación adecuada hacia el exterior del 
vehículo y con sus terminales fuera del alcance de sustancias inflamables. 

 

20. Carga de Energía 

20.1. Las baterías pueden estar cargadas al inicio de la carrera de forma opcional, mientras otro tipo 
de almacenamiento de energía como súper-condensadores deben estar totalmente descargados 
al inicio de la carrera. 

20.2. Después del inicio del evento, las baterías pueden ser cargadas solamente por el panel solar del 
vehículo o recuperada del movimiento del vehículo (por ejemplo, frenos regenerativos). Tales 
dispositivos deben ser declarados y aprobados por la Organización. 

20.3. La carga de las baterías desde cualquier otra fuente dará lugar a la descalificación del equipo. 

 

21. Remplazo de componentes 

21.1. El vehículo debe viajar a lo largo de todo el recorrido con el mismo tipo y número de 
componentes que pasaron por las pruebas técnicas realizadas en las clasificatorias. 

21.2. Durante la competencia sólo se podrán remplazar componentes del vehículo por componentes 
de las mismas características, los que deberán ser aprobados previamente en las clasificatorias. 

21.3. Las baterías no pueden ser sustituidas por ningún otro motivo que en caso de accidente o avería 
de estas. 

21.4. Si un equipo sustituye sus baterías, la cantidad de kilómetros recorridos y su tiempo serán 
congelados hasta donde ocurrió el hecho. 

 

22. Control de Baterías 

22.1. Entre la puesta y la salida del sol, el equipo debe quitar el contenedor de las baterías del 
vehículo, el cual se colocará en una posición aceptable para el observador. Los equipos deben 
contar con candado o cerradura adecuada para tal efecto.  
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Anexo 1 
Especificaciones Barra Antivuelco  

International Solarcar Federation  

 

Todos los vehículos deberán estar equipados con barras antivuelco primarias y secundarias (como se 

muestra en las especificaciones más adelante) para prevenir el daño directo a la cabina del conductor y 

deformaciones graves en el caso de una colisión o un vuelco. 

Las barras antivuelco primaria y secundaria constituyen el elemento básico de la estructura antivuelco 

del vehículo. Estas estructuras deben estar hechas de tubos de acero, u otro material con suficiente 

resistencia a la tracción como para proteger al ocupante de una fuerza de 4 veces el peso del vehículo. 

La estructura debe ser atornillada, soldada o estructuralmente incorporada al vehículo, según las buenas 

prácticas de la ingeniería. 

Las barras antivuelco deberán cumplir con los siguientes criterios: 

¶ La línea que se extiende desde la parte superior de la barra primaria a la parte superior de la barra 

secundaria debe estar por encima del casco del conductor cuando este se encuentre sentado listo 

para partir. 

¶ La parte superior de la barra antivuelco primaria deberá ser superior a la parte superior del volante. 

¶ La barra primaria debe cubrir totalmente el volante mirada desde el frente del vehículo. 

¶ La barra secundaria debe cubrir los hombros del conductor mirada desde el frente del vehículo. En 

caso de que la carrocería del vehículo cubra el hombro del conductor, la barra secundaria puede 

cubrir sólo la cabeza del conductor. 

¶ La barra secundaria debe tener la resistencia suficiente para que el vehículo sea levantado o 

remolcado con el conductor a bordo. 
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Descripciones generales 

Las barras antivuelco deberán diseñarse y fabricarse de forma que, cuando estén correctamente 

instaladas, minimicen el riesgo de lesiones del conductor. 

La responsabilidad de garantizar la resistencia necesaria es del equipo participante. 

Ninguna parte de las barras antivuelco debe ser un obstáculo a la entrada o a la salida del conductor u 

ocupar el espacio diseñado para el ocupante. 
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Configuración básica de barras antivuelco 

  

Barra Secundaria 

Barra 

Primaria 

Los controles de conducción deben poder ser operados dentro del área definida por las barras. 

El casco del conductor debe estar contenido dentro de las barras, en posición de conducción. 

Todas las partes del cuerpo del 

conductor  en posición de 

conducción (incluyendo 

protecciones, equipos y ropa) 

deben estar contenidas en el 

área definida por las barras 

Vista General 
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Anexo 2 
Medición Standard del Ángulo del Asiento  

International Solarcar Federation  

 

El ángulo del asiento no debe superar los 27 grados con respecto al plano vertical. 

El concepto de la determinación del ángulo de inclinación se basa en la medición del ángulo del torso, de 

acuerdo a las normas ISO/JIS. 

La medición se efectúa mediante el uso de una plantilla basada en la cadera y los hombros, la cual se 

deriva de la norma JIS D0024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Confección de Plantilla 

¶ Dibuja un círculo de radio 120 [mm]. 

¶ Dibuja otro círculo de 100 [mm] a una 
distancia de 330 [mm] del centro del 
círculo anterior. 

¶ Dibuja la línea ente centros (Línea A). 

¶ Dibuja una línea tangente a ambos 
círculos (Línea B). 

¶ Corta esta figura en un material 
apropiado (ejemplo madera). 

¶ Con una “plomada” determina la vertical. 

¶ El ángulo a medir es el que se forma la 
Línea A y la vertical. 
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Anexo 3 
Especificaciones Volante  

International Solarcar Federation  

 

Para reducir las posibilidades de lesiones del conductor en caso de colisión, y reducir al mínimo 

los impedimentos a la salida de emergencia, el sistema de dirección tiene que ser controlado 

por un volante de perímetro continuo. 

Se recomienda uno de forma circular, sin embargo la parte superior por encima de 2/3 y/o la 

parte inferior por debajo de 2/3 de la circunferencia del volante puede ser plana como se 

muestra en el diagrama a continuación. 

 

 

Permitido No Permitido 

Permitido No Permitido 

Modelo  
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Sellos de Batería 

Pack de baterías con sello instalado. 

 

 

 

 

Perfor. 

3 [mm] 

Perfor. 

3 [mm] 

Perfor. 

3 [mm] 

Perfor. 

3 [mm] 

Perfor. 

3 [mm] 

Perfor. 

3 [mm] 

Perfor. 

3 [mm] Perfor. 

3 [mm] Sello 

Sello 


